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    FOJA: 146 .-    

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-18230-2023
CARATULADO : carl schroter/BRITISH AIRWAYS PLC

Santiago,  veintinueve de mayo de dos mil veintis isé

           
VISTO:

A folio 1 y rectificada a folio 31, con fecha 26 de octubre de 2023, 

don  Mat as  Farcuh  Pareto,  abogado,  conjuntamente  con  los  abogadosí  

Nicol s  Aravena  Y ez  y  V ctor  Hugo  Vilches  Soto,  en  representaci ná áñ í ó  

convencional  de  la  sociedad  extranjera  alemana  CARL  SCHR TERÖ  

GMBH & CO. KG, sin RUT, todos domiciliados para estos efectos en 

Isidora Goyenechea N 2939, oficina 402B, comuna de Las Condes, ciudad°  

de  Santiago,  interponen  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

incumplimiento de contrato de transporte a reo en contra de é ETHIOPIAN 

AIRLINES ENTERPRISE, empresa de transporte a reo de nacionalidadé  

et ope,  representada  legalmente  por  don  Crist bal  Huidobro  C.,  ignoraí ó  

RUT, todos domiciliados para estos efectos en Avenida Alonso de C rdovaó  

N 5900, oficina 201, comuna de Las Condes, Regi n Metropolitana; y en° ó  

contra de  BRITISH AIRWAYS  PLC, empresa de transporte a reo deé  

nacionalidad inglesa, RUT N  59.049.420-8, representada legalmente por°  

do a Carmen Moreira Lage, domiciliadas ambas en Alonso de C rdovañ ó  

N 5151, oficina 2002, comuna de Las Condes, Regi n Metropolitana, con° ó  

la finalidad de se les condene de forma solidaria al pago de $22.520.427, o 

la suma que este Tribunal determine en derecho, por la responsabilidad 

civil  que les cabe a las demandadas, en los t rminos que expone en sué  

libelo, con costas.

I. Antecedentes de hecho.

Expone,  en  primer  t rmino,  que  las  demandadas  son  aerol neasé í  

dedicadas al transporte de carga y pasajeros a diversos destinos, explotando 

dicho giro por cuenta propia o ajena mediante el transporte de distintas 

mercanc as y pasajeros a trav s de aeropuertos del mundo. Por su parte,í é  
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indica  que  CARL SCHR TER GMBH & CO.  KG es  una  compa aÖ ñí  

extranjera, constituida bajo las leyes de Alemania, que act a como agenteú  

de suscripci n o ó underwriting agent, dedicada principalmente a intermediar 

en el aseguramiento de riesgos vinculados al transporte de mercanc as porí  

v a mar tima, terrestre y a rea. Agrega que, al acaecer un riesgo cubierto yí í é  

previo an lisis del siniestro, indemniza a sus asegurados, subrog ndose luegoá á  

en  sus  derechos  y  acciones  para  perseguir  las  responsabilidades 

correspondientes en contra de quienes resulten responsables del da o.ñ

En cuanto a los hechos espec ficos que fundamentan la acci n, se alaí ó ñ  

que el d a 22 de noviembre de 2021 la exportadora chilena TUNICHEí  

FRUITS LTDA. celebr  un acuerdo comercial con la empresa extranjeraó  

SHENZHEN SHENG TAI  HUAN YU SUPPLY CHAIN CO.  LTD., 

domiciliada  en  China,  cuyo  objeto  consist a  en  enviar  y  vender  uní  

cargamento de 1.441 cajas de cerezas frescas, las que ser an comercializadasí  

en destino, pag ndose con ello el valor del producto al exportador. A adeá ñ  

que, con anterioridad al transporte, las cerezas fueron certificadas mediante 

exhaustivos  procedimientos  de  control  de  calidad  conforme  a  los  usos 

generales  de  la  industria,  encontr ndose  en perfectas  condiciones,  y  queá  

adicionalmente el Servicio Agr cola y Ganadero realiz  un control en origení ó  

respecto de la presencia de plagas y pudriciones en la fruta, emitiendo el 

correspondiente certificado fitosanitario de exportaci n. ó

Refiere que, para ejecutar dicho acuerdo comercial, la exportadora 

emiti  la factura de referencia N  1639, de fecha 21 de noviembre de 2021,ó °  

y  contrat  al  agente  de  carga  ACOSTA  Y  AGUAYO SpA  para  queó  

realizara  el  transporte,  siendo  puesta  la  carga  a  su  disposici n  en  eló  

Aeropuerto Internacional Arturo Merino Ben tez de Santiago. A su vez, elí  

referido agente de carga habr a contratado los servicios de las aerol neasí í  

ETHIOPIAN AIRLINES ENTERPRISE y BRITISH AIRWAYS PLC, las 

que prestar an el servicio de transí porte internacional a reo de la mercader aé í  

desde su salida. En tal sentido, sostiene que la carga fue transportada en el 

vuelo N  ET3806 desde Santiago de Chile el 23 de noviembre de 2021;°  

luego enviada en el  vuelo de transbordo N  BA206 en Miami,  Estados°  

Unidos, el d a 25 de noviembre de 2021; posteriormente trasladada en elí  

tercer vuelo a reo de transbordo N  BA1027 en Londres, Reino Unido, elé °  
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d a 2 de diciembre de 2021; y finalmente llegada a Hong Kong, China,í  

reci n el d a 3 de diciembre de 2021. De este modo, afirma que el tr nsitoé í á  

a reo completo se extendi  por diez d as, configur ndose una traves a a reaé ó í á í é  

una semana m s larga de lo que usualmente habr a debido demorar el viajeá í  

entre tales pa ses.í

Precisa que, conforme al consignatario y a los documentos de reserva 

de vuelos o booking emitidos por Acosta y Aguayo SpA, la fecha original de 

llegada de la carga a Hong Kong deb a ser el 26 de noviembre de 2021,í  

pero que el arribo efectivo se produjo reci n el 3 de diciembre del mismoé  

a o,  debido  a  cambios  de  vuelos  efectuados  por  la  compa a  a rea,ñ ñí é  

produci ndose as  un retraso de siete d as que afect  considerablemente aé í í ó  

las cerezas atendida su naturaleza de producto perecible. Al efecto, indica 

que la Booking o Confirmaci n de Reserva N  07143182101 contemplabaó °  

una salida estimada desde Santiago el d a 22 de noviembre de 2021 a lasí  

23:55 horas, con llegada estimada a Miami el 23 de noviembre de 2021 a 

las 08:30 horas; mientras que la Booking o Confirmaci n de Reserva Nó ° 

12599483495 contemplaba una salida estimada desde Miami el d a 24 deí  

noviembre de 2021 a las 18:00 horas, con llegada estimada a Hong Kong el 

d a 26 de noviembre de 2021 a las 12:40 horas. Explica, asimismo, queí  

ETD corresponde a Estimated Time of Departure y ETA a Estimated Time 

of Arrival. 

Se ala que, de acuerdo con la informaci n de que dispone y seg n elñ ó ú  

respectivo aviso de da o y protesto enviado dentro de plazo, la carga habr añ í  

permanecido varada en Londres desde el 25 de noviembre de 2021. Agrega 

que,  si  bien  los  hechos  podr an  indicar  que  la  responsabilidad  ser aí í  

atribuible a BRITISH AIRWAYS PLC, por haber incumplido la fecha de 

entrega, debe considerarse el art culo 36 N  3 del Convenio de Montreal,í °  

relativo al transporte sucesivo, as  como el art culo 129 inciso tercero delí í  

C digo Aeró on utico chileno,  conforme al  cual  -seg n sostiene-  todos  losá ú  

transportadores involucrados en el transporte de carga ser an solidariamenteí  

responsables  de  la  indemnizaci n  respectiva,  sin  perjuicio  del  derecho  aó  

repetir.  Asimismo,  hace presente  que en los  conocimientos  a reos o Airé  

Waybill  N  071-43182101,  relativo  a  Ethiopian  Airlines,  y  N  125-° °

99483495, relativo a British Airways, se dej  constancia de la perecibilidadó  
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del producto.

Expone  luego  que  la  exportadora  TUNICHE FRUITS  LTDA.  y 

CARL SCHR TER GMBH & CO. KG celebraron un contrato de seguroÖ  

destinado  a  transferir  los  riesgos  que  pudieran  afectar  a  la  mercader aí  

durante  el  transporte  a reo.  A ade  que  las  demandadas  se  obligaron  aé ñ  

transportar dicha mercanc a y que, para tales efectos, fueron emitidos coní  

fecha 22 de noviembre de 2021 los conocimientos a reos AWB N  071-é °

43182101 y AWB N  125-99483495, los que se encontrar an limpios y sin° í  

reservas,  circunstancia  que,  a  juicio  de  la  actora,  acreditar a  el  perfectoí  

estado, cantidad y condici n de la mercanc a al momento de ser entregadaó í  

en  custodia  a  las  demandadas.  Indica,  adem s,  que dichos  instrumentosá  

conten an la observaci n del transportador sobre la naturaleza perecible deí ó  

la carga, mediante la indicaci n Perishable cargo .ó “ ”

Sostiene que, pese a lo pactado, la mercanc a arrib  a su destino finalí ó  

en Hong Kong reci n el d a 3 de diciembre de 2021, es decir, con m s deé í á  

una semana de retraso, pudiendo el consignatario constatar al momento de 

la  recepci n  que  las  cerezas  se  encontraban  en  un  estado  distinto  aló  

declarado  por  el  exportador  en  los  documentos  de  transporte,  pues  su 

calidad  se  habr a  visto  disminuida  producto  del  retraso  de  los  vuelos,í  

ocasion ndose da os f sicos en la fruta. Agrega que tal  circunstancia fueá ñ í  

oportunamente notificada a todas las empresas intervinientes, incluyendo a 

su representada. Indica que, una vez que la exportadora tom  conocimientoó  

de lo ocurrido, notific  a CARL SCHR TER GMBH & CO. KG, quienó Ö  

design  a TEAMHEAD SURVEYORS LTD. como tercero independienteó  

y empresa experta en inspecciones de carga fresca, con el objeto de evaluar 

el nivel y alcance del da o provocado por el retraso, atendido que las cajasñ  

de cerezas se encontraban aseguradas. 

Agrega que dicha empresa realiz  un informe final de inspecci n conó ó  

fecha 5 de diciembre de 2021, dejando constancia de que el lote de cerezas 

presentaba  altos  niveles  de  defectos,  tales  como  sensibilidad  extrema, 

fermentaci n  ligera,  putrefacci n,  blandura,  da os  cosm ticos  evidentes,ó ó ñ é  

fracturas,  magulladuras  y  condensaci n,  entre  otros,  lo  que  habr aó í  

provocado una disminuci n considerable de su valor e impedido cumpliró  
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con las especificaciones del cliente.  Refiere que, luego del estudio de los 

antecedentes,  del  ajuste  de  da os  y  del  seguimiento  de  la  informaci nñ ó  

reunida  desde  los  sitios  web de  los  transportistas,  se  comprob  que  losó  

pallets de cerezas sufrieron da os debido a las m ltiples reprogramacionesñ ú  

de  vuelos  realizadas,  arribando finalmente  la  carga  con una semana de 

retraso. Por ello, se habr a determinado, sobre la base de los antecedentesí  

proporcionados por la empresa inspectora, que la p liza cubr a el siniestro yó í  

que el monto total del perjuicio sufrido por TUNICHE FRUITS LTDA. 

ascend a a USD 26.883.í

Afirma  que  las  cerezas  no  fueron  diligentemente  transportadas 

conforme a las condiciones informadas por el cliente y que permanecieron 

durante  un  per odo  mayor  al  pactado  en  el  AWB,  retras ndoseí á  

considerablemente la entrega, lo que hizo inviable que conservaran la buena 

condici n en que la fruta hab a sido consolidada en origen por TUNICHEó í  

FRUITS  LTDA.  En  consecuencia,  sostiene  que,  debido  a  la  mayor 

extensi n del transporte a reo, la fruta lleg  a destino en mala condici n,ó é ó ó  

presentando deterioro y, en algunos casos, avanzado estado de pudrici n, loó  

que oblig  a  su comercializaci n a  un menor  valor de mercado.  Seg nó ó ú  

indica,  de  la  investigaci n  realizada  en  Hong  Kong  por  TEAMHEADó  

SURVEYORS LTD., el valor sano de la fruta a esa fecha era de 1.348.706 

yuanes chinos, pero, debido a su condici n desmejorada y deterioro, soloó  

pudo venderse en 943.650 yuanes chinos,  gener ndose una diferencia deá  

405.056 yuanes chinos, equivalentes a USD 63.512,78, aplicando la tasa de 

cambio CNY/USD de 0,1568 al 3 de diciembre de 2021. Sin perjuicio de 

ello, expresa que su representada, luego del an lisis del siniestro, indemnizá ó 

al exportador solamente en la suma de USD 26.883, que es la cantidad 

demandada.

Se ala  que  el  monto  de  USD  26.883  fue  aceptado  y  pagadoñ  

ntegramente  por  su  representada  conforme  constar a  en  la  carta  deí í  

subrogaci n de derechos acompa ada, suma que, al tipo de cambio vigenteó ñ  

a la fecha del certificado de paridad cambiaria, equivaldr a a $22.520.427,í  

considerando un valor del d lar de $837,72 al d a 3 de diciembre de 2021.ó í  

Por lo anterior, sostiene que su mandante se subrog  legalmente, en sentidoó  

amplio,  en  los  derechos  y  acciones  de  TUNICHE  FRUITS  LTDA.  y 
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SHENZHEN SHENG TAI HUAN YU SUPPLY CHAIN CO. LTD., por 

el hecho del pago del siniestro, y que cuenta con legitimaci n activa paraó  

reclamar  el  resarcimiento  de  los  perjuicios  en  contra  de  las  empresas 

ETHIOPIAN  AIRLINES  y  BRITISH  AIRWAYS,  a  quienes  atribuye 

responsabilidad solidaria por el  da o causado a la fruta con ocasi n delñ ó  

retraso en el transporte a reo y la entrega intempestiva.é

II. Fundamentos de derecho.

En cuanto al derecho, la demandante funda en primer lugar su acci nó  

en la subrogaci n de derechos. Indica que, en virtud del pago efectuado poró  

su  mandante  al  asegurado  TUNICHE FRUITS  LTDA.,  y  por  expresa 

disposici n del art culo 534 del C digo de Comercio y del art culo 1610 Nó í ó í ° 

5 del C digo Civil, se subrog  legalmente, por el solo hecho del pago, enó ó  

todos  los  derechos  y  acciones  que  dicha  empresa  ten a  contra  tercerosí  

debido al siniestro, especialmente en contra de ETHIOPIAN AIRLINES y 

BRITISH AIRWAYS. Añade que tambi n habr a operado la subrogaci né í ó  

convencional  del  importador  SHENZHEN  SHENG  TAI  HUAN  YU 

SUPPLY  CHAIN  CO.  LTD.,  quien  cedi  los  derechos  que  leó  

correspond an, conforme al documento denominado í Assignment of Rights, 

el  que  dar a  cuenta  de  la  cesi n  de  todos  los  eventuales  derechos  delí ó  

consignatario hacia el exportador, quien a su vez otorg  todos los derechosó  

a favor de la actora mediante carta de subrogaci n. Con ello, sostiene queó  

la subrogaci n quedar a debidamente configurada tanto desde la perspectivaó í  

del exportador como del consignatario. 

Respecto  del  contrato  de  transporte,  de  las  obligaciones  del 

transportista a reo y de la responsabilidad solidaria, la actora afirma queé  

reclama  la  responsabilidad  de  ETHIOPIAN  AIRLINES  y  BRITISH 

AIRWAYS derivada del incumplimiento del contrato de transporte a reo deé  

las  1.441 cajas  de cerezas  con destino a  Hong Kong,  contrato del  que 

dar an cuenta, entre otros antecedentes, los AWB N  071-43182101 y Ní ° ° 

125-99483495. Sostiene que las demandadas actuaron como transportistas 

de hecho y contractual,  respectivamente.  Agrega que el  transporte de la 

mercanc a se rige por el Convenio para la Unificaci n de Ciertas Reglasí ó  

para el Transporte A reo Internacional, celebrado en Montreal  el 28 deé  
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mayo de 1999, ratificado por Chile y promulgado mediante Decreto N 56°  

del Ministerio de Relaciones Exteriores, por tratarse -seg n expresa- de unú  

transporte a reo internacional. Invoca, entre otras normas, los art culos 1,é í  

14,  18  y  19  del  referido  Convenio,  se alando  que  el  transportista  esñ  

responsable del da o causado en caso de destrucci n, p rdida o aver a de lañ ó é í  

carga,  por  la  sola  raz n  de  que  el  hecho  que  caus  el  da o  se  hayaó ó ñ  

producido  durante  el  transporte  a reo,  comprendiendo  este  el  per odoé í  

durante el cual la carga se encuentra bajo su custodia, as  como tambi n delí é  

da o ocasionado por retrasos en el transporte a reo de carga.ñ é

A ade que, tanto para el procedimiento de inspecci n como para lañ ó  

cobranza  extrajudicial,  las  demandadas  no  habr an  dado  raz n  oí ó  

explicaci n alguna por la reprogramaci n de los vuelos, lo que a juicio de laó ó  

actora implicar a un grave incumplimiento injustificado de sus obligacionesí  

esenciales y naturales, consistentes en entregar la carga en destino en tiempo 

y forma.  Se ala  que  en los  AWB se identific  expresa  y claramente  lañ ó  

mercanc a  transportada  por  ambas  aerol neas,  dejando  a  la  vista  lasí í  

condiciones en que deb a ser transportada para conservar el estado de lasí  

cerezas. De ese modo, afirma que los transportistas tomaron conocimiento 

de  la  naturaleza  de  la  mercanc a,  no  oblig ndose  a  transportar  simplesí á  

bultos o carga gen rica, sino 1.441 cajas de cerezas, con un peso bruto deé  

6.946 kilogramos. Invoca, adem s, los art culos 39, 40 y 41 del Convenio deá í  

Montreal, relativos al transportista de hecho y contractual, y el art culo 129í  

del C digo Aeron utico chileno, conforme al cual todos los transportadoresó á  

involucrados en el transporte de carga ser an solidariamente responsables deí  

la  indemnizaci n  respectiva.  Asimismo,  invoca  el  art culo  36  N  3  deló í °  

Convenio de Montreal, relativo al transporte sucesivo, para sostener que los 

transportistas ser an solidariamente responsables ante el pasajero, expedidorí  

o destinatario.

Concluye  que,  conforme  al  Convenio  de  Montreal  y  al  C digoó  

Aeron utico, ETHIOPIAN AIRLINES y BRITISH AIRWAYS deben será  

condenadas  solidariamente  al  pago  de  los  perjuicios  causados  por  su 

incumplimiento,  toda vez  que la  carga arrib  a  destino fuera  del  plazoó  

pactado, perjudic ndose la calidad del producto y, por ende, su valor deá  

venta. En sus conclusiones, reitera que la raz n objetiva del da o causado aó ñ  
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la  mercader a fue el  mal  manejo de la gesti n destinada a mantener  laí ó  

programaci n  de  los  vuelos  conformó e  a  la  reserva  realizada  con  el 

transportista contractual, lo que produjo que la fruta llegara a destino con 

da os que afectaron su precio de comercializaci n, ocasionando un perjuicioñ ó  

patrimonial  ascendente  a  USD  26.883,  correspondiente  al  monto 

indemnizatorio pagado a la exportadora, equivalente a $22.520.427, seg nú  

el tipo de cambio del d lar de $837,72 al 3 de diciembre de 2021.ó

En  cuanto  a  su  petitorio,  solicita  acoger  la  acci n  y  condenaró  

solidariamente a las demandadas al pago de la suma de CLP 22.520.427.- 

(veintid s  millones  quinientos  veinte  mil  cuatrocientos  veintisiete  pesos)ó  

seg n  el  valor  tipo  cambio  del  d lar  de  CLP  $837,72.-  al  d a  03  deú ó í  

diciembre de 2021, por concepto de da o emergente, m s los reajustes eñ á  

intereses que correspondan desde la fecha en que se incumpli  el contratoó  

de transporte a reo o desde el d a que este Tribunal estime pertinente yé í  

hasta  la  fecha  de  pago  efectivo,  o  la  suma  que  el  Tribunal  estime  de 

derecho fijar de acuerdo al m rito de autos. El pago de esta suma de dineroé  

podr  ser  ordenado  a  pagar  a  criterio  del  tribunal  ya  sea  en  monedaá  

nacional o en su equivalente en moneda extranjera USD 26.883.- (Veintis isé  

mil ochocientos ochenta y tres d lares) al momento del pago efectivo, todoó  

lo anterior con expresa condenaci n en costas.ó

III. Demanda subsidiaria por responsabilidad extracontractual.

En el  primer  otros ,  y en subsidio de la  acci n principal,  para elí ó  

evento de que se desestimare en todo o parte la acci n indemnizatoria poró  

falta  de  v nculo  contractual,  la  demandante  interpone  demanda  deí  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contraó  

de ETHIOPIAN AIRLINES ENTERPRISE y BRITISH AIRWAYS PLC, 

ya individualizadas. En cuanto a los hechos, se remite ntegramente a loí  

expuesto en la demanda principal, se alando que los antecedentes f cticosñ á  

de los cuales fluye la responsabilidad civil extracontractual son los mismos, 

siendo distinta nicamente la calificaci n jur dica que pueda otorg rseles.ú ó í á

Afirma que resulta incuestionable la responsabilidad extracontractual 

de las  demandadas,  derivada de  la  negligente  custodia  ejercida sobre  la 

carga que les fue entregada para su transporte y conservaci n, debiendoó  
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declararse as  conforme a los art culos 2314, 2316 y 2329 del C digo Civil.í í ó  

Sostiene que concurren todos los requisitos copulativos de la responsabilidad 

aquiliana,  esto  es,  capacidad,  hecho il cito,  da o,  relaci n  de  causalidadí ñ ó  

entre  el  hecho il cito y el  da o,  y ausencia  de causales  de exenci n  í ñ ó de 

responsabilidad.  Agrega  que  la  doctrina  ha  reconocido  que  tanto  el 

incumplimiento contractual  como el  il cito no contractual  son fuentes deí  

responsabilidad civil, y que la v ctima debe ser dejada en el mismo estadoí  

en que se encontraba con anterioridad al hecho da oso.ñ

En lo relativo a la  capacidad extracontractual  de las  demandadas, 

indica que para que exista  responsabilidad aquiliana es  necesario que el 

hecho il cito pueda imputarse a su autor y que, no discuti ndose en nuestroí é  

derecho la responsabilidad civil  de las personas jur dicas, conforme a losí  

art culos  58  del  C digo  Procesal  Penal  y  545  del  C digo  Civil,  lasí ó ó  

demandadas deben responder del da o causado. En cuanto al hecho il cito,ñ í  

se ala que este consisti  en no haber adoptado las medidas necesarias parañ ó  

el debido cuidado del cargamento, ejecut ndose el transporte con falta deá  

diligencia y sin desplegar acci n alguna en resguardo de sus obligacionesó  

para satisfacer el traslado indemne de la carga, lo que evidenciar a la faltaí  

de diligencia debida. Por ello, sostiene que ambas demandadas actuaron con 

culpa y son autoras de un cuasidelito civil. 

Respecto del da o, afirma que el valor total de los perjuicios sufridosñ  

por  el  embarcador  como  consecuencia  de  los  da os  sufridos  por  lañ  

mercanc a ascendi  a USD 26.883, equivalentes a $22.520.427, conforme alí ó  

tipo de cambio del d lar de $837,72 al 3 de diciembre de 2021. En cuantoó  

a la relaci n de causalidad, sostiene que, en virtud del incumplimiento de laó  

obligaci n de custodia y cuidado de los porteadores, la carga sufri  un da o,ó ó ñ  

y que, de haberse cumplido correctamente dicha obligaci n, las mercanc asó í  

no habr an sufrido menoscabo ni se habr a provocado perjuicio alguno a suí í  

representada,  ni  habr a  sido  procedente  el  desembolso  efectuado  porí  

concepto de indemnizaci n. ó

En cuanto a la solidaridad, reitera la invocaci n del art culo 36 N 3ó í °  

del  Convenio  de Montreal  y  del  art culo 129 inciso  tercero  del  C digoí ó  

Aeron utico chileno, afirmando que todos los transportadores involucradosá  

Código: YWMKCXPTRCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-18230-2023
 

en  el  transporte  de  carga  son  solidariamente  responsables  de  la 

indemnizaci n respectiva, sin perjuicio del derecho a repetir. Agrega queó  

ambas  demandadas  se  encontrar an  impedidas  de  liberarse  deí  

responsabilidad civil con el argumento de que el da o fue culpa exclusiva deñ  

las aerol neas o de quieí nes actuaron como agentes o mandatarios de ellas, 

invocando al efecto los art culos 1590 y 1679 del C digo Civil, conforme aí ó  

los cuales en el hecho o culpa de los deudores se comprende el hecho o 

culpa de las personas por quienes fueren responsables.

Finalmente, en el petitorio, solicita acoger a tramitaci n la demandaó  

de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual y, enó  

id nticos t rminos a lo principal, la condena al pago de la suma de USDé é  

26.883 a las demandadas, lo cual se tendr  por reproducido en esta parte,á  

por razones de econom a procesal.í

A  folio  12, consta la  notificaci n personal  de la  demanda a donó  

Crist bal  Huidobro C.,  en representaci n de  ó ó ETHIOPIAN AIRLINES 

ENTERPRISE, efectuada con fecha 24 de noviembre de 2023; 

A  folio  18, consta la notificaci n personal de la demanda a do aó ñ  

Carmen  Moreira  Lage,  en  representaci n  de  ó BRITISH  AIRWAYS 

P.L.C., efectuada con fecha 03 de enero de 2024;  a folio 34,  se notifica 

expresamente de la demanda subsanada.

A  folio  34,  comparece  RODRIGO  HANAN AS  CASTILLO,Í  

abogado,  en  representaci n  de  ó BRITISH  AIRWAYS  P.L.C,  quien 

contesta la demanda, solicitando su rechazo, con costas.

En primer t rmino, la demandada expone el marco jur dico que, a sué í  

juicio,  resulta  aplicable  al  caso,  se alando  que  la  responsabilidad  civilñ  

discutida en autos debe regirse por el  Convenio para la Unificaci n deó  

Ciertas Reglas Relativas al Transporte A reo Internacional de 28 deé  

mayo  de  1999,  denominado por la  compareciente  como  Convenio  de 

Montreal,  tratado  ratificado  por  Chile  y  vigente  en  el  ordenamiento 

nacional. Indica que la aplicaci n de dicho instrumento deriva del car cteró á  

internacional  del  transporte  a reo  que  motiva  el  juicio,  toda  vez  queé  

comprendi  Estados parte del referido Convenio, particularmente Estadosó  

Unidos de Am rica, de manera que, conforme a su art culo 1, su aplicaci né í ó  
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es obligatoria.

Luego, en cuanto a los hechos que reconoce como efectivos, se alañ  

que British Airways es una compa a a rea inglesa dedicada al transporteñí é  

de pasajeros  y carga, que actualmente mantiene vuelos entre Santiago y 

Londres, pero que, al momento de los hechos materia del juicio, no operaba 

hacia ni desde Chile. Agrega que, seg n da cuenta la carta de porte a reo oú é  

AWB N  125-99483495, la expedidora o cargadora TUNICHE FRUITS°  

LTDA.,  empresa  chilena,  celebr  un  contrato  de  transporte  a reoó é  

internacional con British Airways, cuyo objeto fue transportar, en noviembre 

de  2021,  desde  Miami  a  Hong  Kong,  con  tr nsito  en  Londres,  uná  

cargamento de cerezas con peso bruto de 6.946 kilogramos, destinado a la 

empresa china SHENZHEN SHENG TAI HUAN YU SUPPLY CHAIN 

CO. Asimismo, reconoce que dicha AWB fue extendida en Miami, Estados 

Unidos de Am rica, y que en la celebraci n del contrato intervino comoé ó  

intermediaria  la  agencia  de  carga  estadounidense  denominada  Elle 

Logistics, Inc.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  demandada  controvierte  todos  los 

dem s  hechos  expuestos  en  la  demanda.  En particular,  niega  que  hayaá  

existido un contrato de seguro entre Carl Schr ter y Tuniche Fruits Ltda.;ö  

que  la  demandante  haya  pagado una  indemnizaci n  a  esta  ltima;  queó ú  

British Airways se haya obligado a efectuar un vuelo directo entre Miami y 

Hong  Kong;  que  British  Airways  haya  sido  transportista  contractual  y 

Ethiopian Airlines transportista de hecho en el vuelo Santiago Miami; que–  

British Airways haya celebrado un contrato de transporte a reo sucesivo;é  

que las cerezas hayan estado en buen estado en Miami y en mal estado al 

entregarse en destino; que haya incurrido en retraso negligente; que dicho 

retraso  haya  ocasionado  el  da o  reclamado;  que  se  hubiere  obligado  añ  

refrigerar las cerezas; que se hayan producido los perjuicios demandados; y 

que se haya formulado protesta a British Airways por los supuestos da os añ  

la fruta.

I. Excepci n de incompetencia absoluta.ó

Como primera excepci n o defensa, opone ó incompetencia absoluta 

del  tribunal  para  conocer  de  la  acci n  deducida  en  contra  de  laó  
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agencia  chilena  de  British  Airways. Sostiene que el tribunal carece de 

jurisdicci n  y,  por  consiguiente,  es  absolutamente  incompetente  paraó  

conocer de una acci n interpuesta por una compa a de seguros alemana enó ñí  

contra de la agencia en Chile de British Airways. Explica que, en los hechos 

que  originan  el  conflicto,  existieron  dos  contratos  de  transporte  a reoé  

aut nomos e independientes, cada uno con su propia carta de porte a reo yó é  

empresa  intermediaria:  uno  para  la  ruta  Santiago Miami,  a  cargo  de–  

Ethiopian Airlines Enterprise, y otro, separado, para la ruta Miami Hong–  

Kong, a cargo de British Airways. Afirma que ambos contratos no fueron 

considerados  por  British  Airways  como  una  sola  operaci n,  lo  que  seó  

demostrar a porque no se extendi  una sola carta de porte a reo.í ó é

Precisa que su representada corresponde a una agencia, sucursal u 

oficina de representaci n  en Chile  de la  compa a a rea  inglesa  Britishó ñí é  

Airways PLC. Sin embargo, aclara que la controversia no dice relaci n conó  

la capacidad de dicha agencia para contestar demandas, como lo se alara lañ  

resoluci n de este Tribunal que rechaz  la correspondiente excepci n deó ó ó  

incompetencia, a folio 22 del cuaderno de excepciones dilatorias; sino que 

dice relaci n con la determinaci n del tribunal del pa s ante el cual puedeó ó í  

entablarse la acci n. ó

Al  efecto,  invoca  el  art culo  33 N  1 del  Convenio  de  Montreal,í °  

conforme al cual una acci n indemnizatoria debe iniciarse, a elecci n deló ó  

demandante, en el territorio de uno de los Estados parte, ya sea ante el 

tribunal del domicilio del transportista, el de su oficina principal, el del lugar 

en que tenga una oficina por cuyo conducto se haya celebrado el contrato, 

o el del lugar de destino.

A  partir  de  dicha  norma,  sostiene  que  ninguno  de  los  foros 

habilitantes conduce a la competencia de los tribunales chilenos respecto de 

British Airways. En particular, indica que la oficina o agencia en Chile no 

intervino  en la  celebraci n  del  contrato de transporte  invocado,  pues  eló  

itinerario correspondiente a British Airways no involucr  a Chile, sino laó  

ruta Miami Hong Kong, con tr nsito en Londres. A ade que los servicios– á ñ  

de  transporte  de  British  Airways  fueron  contratados  por  la  agencia 

estadounidense Elle Logistics,  sin intervenci n de la agencia chilena; queó  
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esta ltima no figura en la carta de porte a reo ni en su domicilio; que noú é  

efectu  gesti n alguna; que no recibi  pagos por el transporte; y que todasó ó ó  

las  interacciones  relacionadas  con  el  contrato  se  realizaron  con  British 

Airways en Estados Unidos o con su casa matriz, no con la agencia chilena.

En cuanto a la expresi n domicilio del transportista  contenida en eló “ ”  

art culo  33  N  1  del  Convenio  de  Montreal,  distingue  entre  unaí °  

interpretaci n  amplia,  basada  en  la  legislaci n  interna  y  en  las  reglasó ó  

nacionales  de  competencia,  y  una  interpretaci n  aut noma,  fundadaó ó  

exclusivamente en el  tratado. Defiende esta ltima, por estimar que unaú  

lectura  amplia  tornar a  in tiles  las  restantes  hip tesis  de  jurisdicci ní ú ó ó  

previstas  en la norma, pues bastar a la existencia de cualquier oficina oí  

domicilio local para  demandar al transportista, aunque el contrato no se 

hubiese celebrado por su conducto. Por ello, sostiene que el domicilio del“  

transportista  debe entenderse referido al domicilio de la casa matriz, que”  

en este caso ser a el Reino Unido, tal como constar a en la carta de porteí í  

a reo.é

Agrega que las reglas de jurisdicci n del Convenio de Montreal sonó  

imperativas  y  excluyentes,  invocando  los  art culos  29  y  49  del  mismoí  

instrumento,  de  los  que  desprende  que  toda  acci n  indemnizatoria  enó  

materia de transporte a reo debe sujetarse a las condiciones y l mites delé í  

Convenio, y que ser an nulas las cl usulas o acuerdos destinados a modificarí á  

sus reglas de jurisdicci n. En tal sentido, afirma que el tribunal carece deó  

competencia para conocer de la acci n en contra de British Airways, inclusoó  

si  las partes hubieren pactado someterse a los tribunales chilenos, cuesti nó  

que, en todo caso, tampoco habr a ocurrido.í

La demandada tambi n critica la resoluci n que rechaz  su excepci né ó ó ó  

dilatoria de incompetencia absoluta, se alando que dicho pronunciamientoñ  

se habr a fundado equivocadamente en la supuesta capacidad de la agenciaí  

chilena para ser emplazada y contestar demandas, cuesti n que, a su juicio,ó  

no  era  el  punto  discutido.  Sostiene  que  lo  debatido  no  era  la  aptitud 

procesal de la agencia, sino la jurisdicci n del tribunal chileno conforme aó  

los foros taxativos del Convenio de Montreal. Concluye, por tanto, que el 

tribunal carecer a de jurisdicci n y ser a absolutamente incompetente paraí ó í  
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conocer de la acci n deducida en contra de la agencia chilena de Britishó  

Airways.

II. Improcedencia de solidaridad.

Como  segunda  defensa,  alega  que  la  acci n  intentada  resultaó  

equivocada  en  construir  la  supuesta  solidaridad  entre  las  demandadas. 

Se ala que la  demanda incurre en una confusi n fundamental,  pues  losñ ó  

hechos  dar an  cuenta  de  contratos  de  transporte  a reo  aut nomos,  deí é ó  

manera que el tramo Santiago Miami, a cargo de Ethiopian Airlines, no–  

tendr a  relaci n  con  el  tramo  Miami Hong  Kong,  a  cargo  de  Britishí ó –  

Airways. A su juicio, la demandante habr a incluido a Ethiopian Airlinesí  

para  asegurar  el  foro  chileno,  intentando  construir  una  solidaridad 

inexistente entre ambas aerol neas.í

Explica  que  la  actora  pretende  unificar  contratos  independientes 

mediante  una  calificaci n  jur dica  que  estima  irreal,  al  sostener  queó í  

Ethiopian  Airlines  y  British  Airways  actuaron,  respectivamente,  como 

transportista de hecho y transportista contractual. Se ala que dicha figurañ  

est  regulada en los art culos 39 a 48 del Convenio de Montreal y exige queá í  

el  transportista  de  hecho  act e  en  virtud  de  autorizaci n  dada  por  elú ó  

transportista contractual. De este modo, indica que, conforme a la tesis de 

la demandante, British Airways habr a autorizado a Ethiopian Airlines aí  

volar entre Santiago y Miami, lo que califica como carente de sustento, pues 

si  Ethiopian efectu  dicho tramo fue porque el  cargador o expedidor laó  

contrat  para ello, y no porque British Airways le otorgara autorizaci n.ó ó  

A ade que no existir an acuerdos de cooperaci n de esa naturaleza entreñ í ó  

ambas aerol neas. í

En consecuencia, sostiene que no resultan aplicables ni las normas del 

Convenio  de  Montreal  sobre  transportista  contractual  y  transportista  de 

hecho,  ni  el  art culo 129 del  C digo Aeron utico.  Agrega que tampocoí ó á  

concurre la hip tesis de transporte sucesivo del art culo 36 del Convenio deó í  

Montreal,  puesto que el  art culo 1 N  3 de dicho tratado exige que elí °  

transporte efectuado por varios transportistas sea considerado por las partes 

como una sola operaci n. Indica que British Airways jam s consider  queó á ó  

su  vuelo  Miami Hong  Kong  formara  una  sola  operaci n  con  el  vuelo– ó  
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previo de Ethiopian Airlines;  que las  partes  no convinieron un contrato 

sucesivo; y que, de haberlo hecho, se habr a emitido una sola gu a a rea yí í é  

habr a intervenido una misma empresa intermediaria, situaciones que, seg ní ú  

afirma, no concurren en autos.

A ade que la actora efect a calificaciones jur dicas incompatibles alñ ú í  

invocar  simult neamente  la  figura  del  transportista  de  hecho  y  la  delá  

transporte sucesivo, pese a que el art culo 39 del Convenio de Montreal, alí  

regular  el  transportista  de  hecho,  excluye  expresamente  al  transportista 

sucesivo respecto de esa parte del transporte. Por todo ello, concluye que no 

existe la solidaridad en que se funda la demanda, lo que constituir a uní  

motivo central para rechazar la acci n en contra de British Airways.ó

III. Falta de protesta.

Como tercera defensa, aduce la falta de protesta a British Airways. 

Se ala que no se elev  protesta a su representada por los supuestos da os,ñ ó ñ  

raz n por la cual toda eventual responsabilidad civil se habr a extinguido.ó í  

Invoca el art culo 31 N  2 y N  4 del Convenio de Montreal, conforme alí ° °  

cual,  en  caso  de  aver a,  el  destinatario  debe  presentar  protestaí  

inmediatamente despu s de advertida y, a m s tardar, dentro de catorceé á  

d as para la carga, y en caso de retraso, dentro de veinti n d as desde queí ú í  

la  carga  fue  puesta  a  disposici n,  estableciendo  adem s  que,  a  falta  deó á  

protesta  dentro  de  los  plazos  se alados,  todas  las  acciones  contra  elñ  

transportista ser n inadmisibles, salvo fraude de su parte.á

Afirma que, habiendo existido -seg n la propia demanda- un supuestoú  

retraso y una aver a consistente en la disminuci n de la vida til  de lasí ó ú  

cerezas y su comercializaci n a menor valor, la actora deb a cumplir con eló í  

requisito  legal  de  protesta  respecto  de  British  Airways.  Agrega  que  el 

objetivo de la protesta es permitir al transportista indagar oportunamente lo 

ocurrido y reunir  antecedentes  para  su defensa,  raz n por la  cual  debeó  

contener  ciertos  elementos  m nimos,  tales  como la  singularizaci n  de  laí ó  

mercanc a, del da o, del hecho generador -retraso o aver a- y del n meroí ñ í ú  

de carta de porte o AWB correspondiente.

A ade  que,  aun  si  la  demandante  demostrara  haber  formuladoñ  

protesta nicamente a Ethiopian Airlines, ello no podr a extenderse a Britishú í  
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Airways,  puesto que tal  extensi n  solo  tendr a cabida en el  r gimen deó í é  

transportista contractual y transportista de hecho, conforme al art culo 42í  

del  Convenio  de  Montreal,  norma  que  califica  como  excepcional  y  no 

aplicable por analog a al transporte sucesivo ni, menos a n, a dos contratosí ú  

de transporte a reo aut nomos como los que, seg n sostiene, concurren ené ó ú  

la especie.

Como cuarta excepci n o defensa, alega la  ó improcedencia  de  los 

intereses solicitados por la actora. Indica que en el petitorio de la demanda 

se reclama el pago de intereses desde la fecha en que se habr a incumplidoí  

el contrato, pretensi n que estima improcedente por no existir norma legaló  

que sirva de base para condenar a su representada al pago de intereses en 

esos t rminos. Se ala que no resultar a aplicable la Ley N  18.010 sobreé ñ í °  

operaciones de cr dito de dinero, ni tampoco el art culo 1559 del C digoé í ó  

Civil,  pues  este  regular a  los  intereses  como  indemnizaci n  moratoriaí ó  

respecto de obligaciones de dinero originarias, y no respecto de obligaciones 

derivadas de una eventual sentencia condenatoria.

Agrega que la obligaci n original de British Airways habr a sido unaó í  

obligaci n  de  hacer,  consistente  en  trasladar  mercanc as,  y  que  solo  deó í  

modo eventual y derivado podr a transformarse en una obligaci n de pagarí ó  

dinero, en caso de dictarse sentencia condenatoria firme. Por ello, sostiene 

que,  si  llegare  a  condenarse  al  pago  de  intereses,  estos  no  podr aní  

computarse  desde  la  fecha  del  supuesto  incumplimiento  ni  desde  la 

notificaci n  de  la  demanda,  sino,  en  todo  caso,  desde  que  el  falloó  

condenatorio quede firme o ejecutoriado, pues con anterioridad no existir aí  

obligaci n dineraria exigible ni mora en el pago de suma alguna.ó  En m ritoé  

de lo expuesto, solicita en el petitorio del primer otros  que se tenga porí  

contestada la demanda principal y que, en definitiva, sea rechazada en todas 

sus partes, con costas.

En  el  segundo  otros ,í  contesta  la  demanda  subsidiaria  de 

responsabilidad  civil  extracontractual  deducida  en  contra  de  su 

representada, solicitando igualmente su total rechazo, con costas. Para ello, 

reproduce los argumentos vertidos respecto de la demanda principal, en lo 

que fueren pertinentes,  y agrega que British Airways, como transportista 
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a reo, tiene derecho a acogerse al r gimen imperativo de responsabilidadé é  

civil  establecido  por  el  Convenio  de  Montreal  de  1999,  el  cual,  seg nú  

sostiene, trasciende la clasificaci n chilena entre responsabilidad contractualó  

y extracontractual. Afirma que el Estado de Chile se oblig , mediante dichoó  

tratado  internacional,  a  que  toda  eventual  condena  civil  contra  un 

transportista  a reo  se  ajuste  a  las  condiciones  y  l mites  previstos  en eseé í  

instrumento, y no a las legislaciones particulares de cada Estado. 

Finalmente, sostiene que una demanda fundada en la infracci n de unó  

contrato no puede intentarse, siquiera en subsidio, como acci n aquiliana,ó  

citando jurisprudencia de la Corte Suprema en cuanto habr a se alado que,í ñ  

si  el  fundamento  de  la  demanda  es  la  responsabilidad  contractual,  no 

procede dirigir al mismo tiempo acci n por responsabilidad extracontractualó  

o delictual nacida de los mismos hechos. En consecuencia, solicita tener por 

contestada la demanda subsidiaria de responsabilidad civil extracontractual y 

rechazarla en todas sus partes, con costas.

A folio 37, comparecen Marta Arias Cuevas y Francisca Soto Cap ,ó  

abogadas,  en  representaci n  de  ó ETHIOPIAN  AIRLINES  GROUP, 

quienes contestan la demanda, solicitando su rechazo, con costas.

En  primer  t rmino,  afirma  que  é no  existe  solidaridad  entre  las 

demandadas, toda vez que se estar a frente a dos operaciones distintas,í  

consistentes  en  dos  contratos  de  transporte  a reo  aut nomos  eé ó  

independientes,  cada uno con su propia carta de porte a reo y empresaé  

intermediadora:  uno  para  la  ruta  Santiago Miami,  contratado  con–  

Ethiopian  Airlines  Enterprise,  y  otro  para  la  ruta  Miami Hong  Kong,–  

contratado separadamente con British Airways. 

En  segundo  lugar,  alega  que  no  se  realiz  reclamo  oportunoó , 

puesto  que  no  existir a  protesta  por  deterioro  de  la  fruta  dirigida  a  suí  

representada, lo que, conforme al art culo 31 del Convenio de Montreal,í  

determinar a la inadmisibilidad de las acciones contra el transportista. Ení  

tercer  t rmino,  sostiene  que  é no  concurren  los  requisitos  de  la 

responsabilidad  contractual,  pues  Ethiopian  no  habr a  incurrido  ení  

incumplimiento, habr a actuado con la debida diligencia, no existir a culpaí í  

o  dolo,  ni  relaci n  causal  entre  su  conducta  y  el  da o  reclamado.ó ñ  
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Finalmente, imputa a la demanda una falta de precisi n en cuanto al hechoó  

espec fico que vincular a a Ethiopian con los da os alegados, al porcentajeí í ñ  

de  fruta  afectada  y  a  los  antecedentes  necesarios  para  determinar  una 

eventual responsabilidad indemnizatoria.

A continuaci n, Ethiopian niega y controvierte todos y cada uno deó  

los  hechos  descritos  en  la  demanda,  as  como  la  calificaci n  jur dicaí ó í  

efectuada por la actora, sosteniendo que corresponde a esta ltima acreditarú  

los presupuestos de las acciones intentadas conforme al art culo 1698 delí  

C digo Civil.ó

I. Falta de solidaridad.

Como primera defensa, opone la inexistencia de solidaridad entre 

las  demandadas.  Se ala  que la  actora  habr a invocado el  art culo  129ñ í í  

inciso tercero del C digo Aeron utico chileno para afirmar que todos losó á  

transportadores involucrados en el transporte de carga ser an solidariamenteí  

responsables de la indemnizaci n, sin perjuicio del derecho a repetir. Sinó  

embargo, Ethiopian sostiene que dicha norma no resulta aplicable al caso, 

pues el transporte discutido tendr a car cter internacional y, por principioí á  

de especialidad, se regir a por el í Convenio de Montreal, no por el C digoó  

Aeron utico.á

Explica  que  el  referido  Convenio  se  aplica  a  todo  transporte 

internacional cuando el punto de partida y el punto de destino se sit an enú  

territorios de dos Estados Partes, haya o no interrupci n o transbordo, yó  

que en el caso de Ethiopian el transporte habr a consistido en el traslado deí  

mercader a  desde  Santiago  de  Chile  hasta  Miami,  Estados  Unidos,í  

configur ndose precisamente un transporte internacional.á

En apoyo de lo anterior, invoca un informe de la Asesor a T cnicaí é  

Parlamentaria relativo a la regulaci n de servicios de compa as a reas enó ñí é  

Chile,  del  cual  desprende  que,  trat ndose  de  vuelos  internacionales,  elá  

r gimen de responsabilidad aplicable corresponde a los tratados ratificadosé  

por Chile, especialmente el Convenio de Montreal.

Luego,  la  demandada  analiza  el  art culo  36  del  Convenio  deí  

Montreal,  relativo  al  transporte  efectuado  por  varios  transportistas 

sucesivamente, y el art culo 1 N  3 del mismo instrumento, conforme al cualí °  
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el transporte realizado por varios transportistas sucesivos constituir  un soloá  

transporte cuando las partes lo hayan considerado como una sola operaci n.ó  

Sobre esta base, sostiene que en autos no existir a transporte sucesivo nií  

operaci n  nica,  sino  contratos  de  transporte  a reo  aut nomos  eó ú é ó  

independientes.  Afirma  que  el  vuelo  Santiago Miami,  operado  por–  

Ethiopian, no tendr a relaci n con el vuelo Miami Hong Kong, operadoí ó –  

por British Airways, y que jam s las partes habr an considerado tales tramosá í  

como una sola operaci n.ó

Agrega  que  la  actora  intentar a  forzar  la  unificaci n  de  ambosí ó  

contratos mediante una calificaci n jur dica improcedente, al sostener queó í  

Ethiopian  y  British  Airways  actuaron  como  transportista  de  hecho  y 

transportista  contractual,  respectivamente.  Ethiopian  controvierte  tal 

afirmaci n  se alando  que  la  figura  del  transportista  contractual  y  deló ñ  

transportista de hecho, regulada en los art culos 39 a 48 del Convenio deí  

Montreal,  exige  que  el  transportista  de  hecho  act e  en  virtud  deú  

autorizaci n dada por el tó ransportista contractual, cuesti n que no ocurri ,ó ó  

precisando que entre ambas aerol neas no existen acuerdos de cooperaci ní ó  

de esa naturaleza. Indica que, de haber existido un contrato sucesivo o una 

operaci n nica, se habr a emitido una sola gu a a rea y habr a intervenidoó ú í í é í  

una misma empresa intermediaria, circunstancias que no se verifican en el 

caso. Por el contrario, afirma que existen dos Air Waybill , una suscrita“ ”  

con Ethiopian y otra con British Airways, lo que confirmar a la existenciaí  

de contratos independientes.

Por ltimo, en esta materia, Ethiopian sostiene que la actora confundeú  

y mezcla normas incompatibles, puesto que la figura del transportista de 

hecho ser a residual y, conforme al art culo 39 del Convenio de Montreal,í í  

no  puede  operar  respecto  de  un  transportista  sucesivo.  A  su  juicio,  la 

demandante  invoca  ambas  categor as  con  el  objeto  de  construir  unaí  

responsabilidad  solidaria  inexistente  y  obtener  una  indemnizaci n  deó  

Ethiopian  por  da os  que  la  propia  demanda  reconocer a  como  noñ í  

atribuibles al actuar de su representada. En consecuencia, afirma que no 

existe la solidaridad que sirve de fundamento a la acci n, lo que constituir a,ó í  

junto  con  la  falta  de  protesta,  una  raz n  suficiente  para  rechazar  laó  

demanda en contra de Ethiopian.
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II. Falta de protesta.

Como  segunda  defensa,  Ethiopian  solicita  que  la  demanda  sea 

declarada inadmisible por  falta de protesta oportuna, alegando, adem s,á  

que  dicha  omisi n  implicar a  falta  de  legitimaci n  activa  de  la  actora.ó í ó  

Expone  que  la  demanda  sostiene  la  existencia  de  un  aviso  de  da o  yñ  

protesto enviado dentro de plazo, pero afirma que dicho aviso jam s fueá  

recibido  por  Ethiopian.  Sostiene  que  no  existe  protesta  de  ning n  tipoú  

asociada a la  carta de porte  o documento de embarque AWB N  071-°

43182101, por lo que la acci n deber a declararse inadmisible. A ade queó í ñ  

resulta  llamativo  que  la  demandante  no  haya  acompa ado  copia  de  lañ  

supuesta protesta, pese a que Ethiopian ya hab a sostenido en su escrito deí  

excepciones dilatorias que no tuvo noticia de reclamo alguno respecto de la 

carga de cerezas.

Agrega  que  la  demanda  tampoco  especifica  el  contenido  de  la 

supuesta protesta, ni aclara si la reclamaci n se dirigi  a Ethiopian, a Britishó ó  

Airways, a ambas o solo a una de ellas.  A juicio de la demandada, las 

afirmaciones de la actora ser an insuficientes, pues no se indica a qui n seí é  

dio aviso, por qu  medio ni en qu  fecha. Afirma, por tanto, que la protestaé é  

jam s fue realizada a Ethiopian, y que su falta determina la inadmisibilidadá  

de la demanda conforme al art culo 31 del Convenio de Montreal.í

III. Defensa de fondo.

Como  tercera  defensa,  Ethiopian  alega  que  no  concurren  los 

requisitos  de  la  responsabilidad  contractual .  Expone  que  para  que 

proceda la indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual seó  

requiere  incumplimiento  de  una  obligaci n  contractual,  perjuicios,ó  

imputabilidad del incumplimiento a culpa o dolo del deudor, relaci n deó  

causalidad entre el incumplimiento y los perjuicios, y constituci n en mora.ó  

Sostiene  que  ninguno  de  estos  presupuestos  concurre  respecto  de  su 

representada.

En cuanto al incumplimiento, afirma que no es efectivo que Ethiopian 

haya incumplido sus obligaciones derivadas del contrato de transporte de la 

carga de cerezas. Hace presente que la propia demandante reconocer a ení  

su demanda que los hechos eventualmente generadores de responsabilidad 
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ser an atribuibles m s bien a British Airways, por cuanto el retraso se habr aí á í  

producido en los tramos posteriores; y que buscar a imputar responsabilidadí  

a Ethiopian nicamente para forzar una supuesta solidaridad que no exú iste. 

Afirma que dio ntegro y oportuno cumplimiento a todas sus obligacionesí  

contractuales, consistentes en transportar la carga desde Santiago de Chile a 

Miami,  Estados  Unidos,  cumpliendo  con  lo  encomendado  en  tiempo  y 

forma. En consecuencia, sostiene que tampoco concurre el requisito de la 

mora.

Respecto de la imputabilidad, se ala que no existi  culpa ni dolo porñ ó  

parte  de  Ethiopian.  Explica  que,  al  no  existir  incumplimiento,  tampoco 

puede configurarse un actuar doloso o negligente. 

En relaci n con los perjuicios, Ethiopian niega que la demandanteó  

haya sufrido da os indemnizables atribuibles a un supuesto incumplimientoñ  

de su parte, y que aquella no acompa  antecedentes que permitan conocerñó  

las bases o criterios objetivos para determinar con precisi n el da o alegado.ó ñ  

Por ltimo, respecto del nexo causal, Ethiopian alega la inexistenciaú  

de relaci n causal entre la conducta imputada a su representada y los da osó ñ  

reclamados.  Reitera  que  cumpli  fielmente  el  contrato  de  transporteó  

asumido, por lo que cualquier da o que eventualmente hubiera sufrido lañ  

mercader a  producto  del  retraso  en la  entrega  tendr a  su  origen en losí í  

vuelos posteriores y escapar a de su esfera de control y cuidado. A ade que,í ñ  

al no ser aplicable la responsabilidad solidaria, no basta con que la actora 

pruebe un supuesto da o de la mercader a, sino que debe acreditar queñ í  

dicho da o es imputable a Ethiopian y que se produjo durante el transporteñ  

realizado por esta. 

Debido  a  todo  lo  expuesto,  Ethiopian  solicita  que  se  tenga  por 

contestada la demanda principal dentro de plazo y que, en definitiva, se 

rechace ntegramente, con expresa y ejemplificadora condena en costas, porí  

no existir motivo plausible para litigar en contra de su representada.

IV. Contesta demanda subsidiaria.

En  el  otros ,  Ethiopian  contesta  la  demanda  subsidiaria  deí  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual, solicitandoó  

tambi n su ntegro rechazo, con costas. é í
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Se ala en primer lugar que,ñ  para que exista responsabilidad en el 

transporte  a reo  internacional  regido  por  el  Convenio  de  Montreal,  esé  

condici n necesaria la existencia de un contrato de transporte, por lo que,ó  

existiendo en la especie un contrato de esa naturaleza, queda excluida la 

responsabilidad extracontractual de Ethiopian, resultando improcedente la 

acci n.ó

Para  el  caso  de  que  el  tribunal  estimare  procedente  dicha 

responsabilidad, solicita que la demanda subsidiaria se tenga por contestada 

en virtud de los mismos hechos y fundamentos de derecho expuestos en lo 

principal de su presentaci n. En consecuencia, pide tener por contestada laó  

demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual y rechazarla ntegramente, con expresa y ejemplificadoraí  

condena en costas.

A folio 44, consta la celebraci n de la audiencia de conciliaci n, queó ó  

no prosper .ó

A  folio  45,  se  recibi  la  causa  a  prueba,  complement ndose  yó á  

fij ndose en forma definitiva a folioá  59.

A folio 110, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

I. EN CUANTO A LAS OBJECIONES DE DOCUMENTOS: 

PRIMERO: Que, a folio 74, con fecha 01 de septiembre de 2025, la 

demandada  British  Airways objet  los documentos acompa ados por laó ñ  

demandante  a  folio  65,  correspondientes  a  los  n meros  2,  7  y  8,ú  

consistentes, respectivamente, en la carta de porte a reo 125-99483495, elé  

aviso a British Airways, y el informe de inspecci n de CNINSURANCE,ó  

alegando que tales documentos ser an falsos.í

SEGUNDO: Que,  cabe  recordar  que  los  documentos  fueron 

acompa ados con citaci n, de conformidad con las reglas generales de losñ ó  

art culos  342  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  

correspondiendo distinguir entre la impugnaci n propiamente documentaló  

-relativa a la autenticidad, integridad o falsedad material del instrumento- y 

las alegaciones dirigidas a restarle eficacia, suficiencia, o aptitud probatoria 
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para acreditar los hechos controvertidos. Estas ltimas, por regla general, noú  

constituyen una objeci n documental en sentido estricto, sino argumentosó  

propios de la valoraci n de la prueba, que deben ser ponderados al resolveró  

el fondo del asunto.

En este sentido, la sola circunstancia de que un instrumento no emane 

directamente de British Airways PLC, o que sta estime que no le resultaé  

oponible, no basta por s  misma para excluirlo del proceso ni para privarloí  

anticipadamente de todo valor, pues aquello dice relaci n, principalmente,ó  

con el m rito que el tribunal deber  reconocerle al momento de apreciar laé á  

prueba rendida. En efecto, trat ndose de documentos privados, emanadosá  

de  terceros  o  de  instrumentos  vinculados  a  la  cadena  documental  del 

transporte, su eficacia no queda determinada exclusivamente por su origen 

formal,  sino  tambi n  por  su  conexi n  con  los  dem s  antecedentes  delé ó á  

proceso, su coherencia interna, la existencia de corroboraci n externa y laó  

finalidad para la cual fueron acompa ados.ñ

En particular, sobre la gu a a rea N 125-99483495,í é °  British Airways 

sostiene que ser a falso, por cuanto aparecer a suscrito por la agencia Acostaí í  

y Aguayo, la que no habr a actuado como agente de British Airways nií  

contado con facultades para ello, agregando que no ser a efectivo que suí  

representada se hubiere obligado a trasladar la mercanc a desde Santiago.í  

Sin embargo, de la propia documentaci n incorporada al proceso fluye queó  

la  carta  de  porte  a rea  N 125-99483495  aparece  emitida  por  Britishé °  

Airways P.L.C.,  con aeropuerto de salida Miami y destino Hong Kong, 

consignando como agente del transportista emisor a Elle Logistics, Miami, y 

refiriendo  en  su  informaci n  de  manejo,  carga  en  tr nsito  desde  SCL,ó á  

asociada al AWB 071-43182101, con destino final HKG.

En este sentido, la objeci n de British Airways se dirige a precisar quó é 

obligaci n contractual asumi , desde qu  lugar, por conducto de qu  agenteó ó é é  

y dentro de qu  tramo del transporte, materias todas que forman parte delé  

fondo  de  la  controversia  y  que  deber n  ser  apreciadas  al  resolver  laá  

existencia, extensi n y modalidad del contrato de transporte invocado; noó  

configurando su objeci n una falsedad documental en sentido procesal. Poró  

ello, es que se rechazar  la objeci n documental de British Airways, de fá ó olio 
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74.

TERCERO: Que,  asimismo,  corresponde  pronunciarse  sobre  la 

objeci n documental deducida a folio 75, por ó Ethiopian Airlines Group, 

respecto de los documentos acompa ados por la parte demandante a folioñ  

65, en particular aquellos signados con los n meros 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14,ú  

15, 16, 17 y 19. La demandada funda su impugnaci n, en lo sustancial, enó  

que  se  tratar a  de  instrumentos  privados  emanados  de  terceros,  noí  

reconocidos en juicio, cuya autenticidad, integridad, fecha, procedencia y 

veracidad  no  constar an  acreditadas;  agregando,  respecto  de  algunos  deí  

ellos, deficiencias espec ficas, como la falta de firma, timbre o elementos deí  

individualizaci n,  o  discrepancias  entre  la  denominaci n  del  documentoó ó  

ofrecido y aquel materialmente acompa ado.ñ

CUARTO: Que,  sin  embargo,  las  alegaciones  formuladas  por 

Ethiopian no configuran, en t rminos generales, una objeci n documentalé ó  

propiamente  tal  que  justifique  excluir  los  instrumentos  del  proceso  o 

privarlos anticipadamente de todo valor probatorio. En efecto, el hecho de 

tratarse de documentos privados emanados de terceros no determina, por sí 

solo, su inadmisibilidad ni impide su incorporaci n al  acervo probatorio,ó  

sino  que  incide  en  la  fuerza  de  convicci n  que  podr  atribu rseles  aló á í  

momento  de valorar  la  prueba conforme a las  normas  aplicables.  Tales 

materias  corresponden  al  examen  de  fondo  de  la  controversia,  y  ser ná  

apreciadas en la parte considerativa de esta sentencia, no correspondiendo 

su exclusi n por la v a de la objeci n documental;  por ende,  siendo lasó í ó  

causales de objeci n de car cter objetivo y no concurriendo en la especie lasó á  

mismas, la objeci n ser  rechazada.ó á

II. EN CUANTO AL FONDO:

QUINTO:  Que,  con fecha  26  de  octubre  de  2023,  CARL 

SCHR TER GMBH & CO. KGÖ , interpuso demanda de indemnizaci nó  

de perjuicios por incumplimiento de contrato de transporte a reo en contraé  

de ETHIOPIAN AIRLINES ENTERPRISE y en contra de BRITISH 

AIRWAYS PLC, con la finalidad de se les condene de forma solidaria al 

pago de $22.520.427, o la suma que este Tribunal determine en derecho, 
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por la responsabilidad civil que les cabe a las demandadas, en los t rminosé  

que expone en su libelo con costas.

Funda  su  pretensi n  en  los  argumentos  ya  explicitados  en  laó  

expositiva, que por econom a procesal, se tienen por reproducidos para todoí  

efecto legal.

SEXTO: Que, las demandadas contestaron la demanda solicitando 

su rechazo, con los fundamentos ya rese ados en la parte expositiva, queñ  

por econom a procesal, se tienen por reproducidos para todo efecto legal.í

S PTIMO: É Que, con el objeto de justificar sus dichos la demandante 

rindi  la siguiente prueba:ó

Instrumental. A  folio  65:  1.  Gu a a rea o Air Waybill  N  071-í é °

43182101, emitida por Ethiopian Airlines con fecha 22 de noviembre de 

2021, en idioma original;  2. Gu a a rea o Air Waybill N  125-99483495,í é °  

emitida por Ethiopian Airlines  con fecha 22 de noviembre  de 2021,  en 

idioma original;  3.  Tracking o seguimiento del cargamento de 1.441 cajas 

de cerezas, emitido por Ethiopian Airlines, en idioma original; 4.  Tracking 

o seguimiento del cargamento de 1.441 cajas de cerezas, emitido por British 

Airways PLC, en idioma original; 5. Booking Confirmation o confirmaci nó  

de reserva N  07143182101, emitido por Intermodal  Logistics,  Acosta  y°  

Aguayo;  6. Booking  Confirmation  o  confirmaci n  de  reserva  Nó ° 

12599483495, emitido por Intermodal Logistics, Acosta y Aguayo; 7. Claim 

Notice o aviso del da o enviado y correo donde consta su env o, en nombreñ í  

de Acosta y Aguayo, a British Airways PLC, con fecha 3 de diciembre de 

2021,  en  idioma  original;  8. Informe  de  Inspecci n  o  Survey  Report,ó  

emitido por CNINSURE INC., con fecha 10 de enero de 2021, respecto de 

la  inspecci n de las  mercanc as  amparadas  en las  gu as  a reas  N  071-ó í í é °

43182101 y N  125-99483495;  ° 9. Certificado de Origen N  2980063372,°  

emitido por la Direcci n General de Promoci n de Exportaciones con fechaó ó  

25 de noviembre de 2021; 10. Packing List o lista de embalaje, emitido por 

Tuniche Fruits Ltda.; 11. Set de 5 fotograf as capturadas por CNINSUREí  

INC.,  respecto  de  las  mercanc as  transportadas;  í 12. Term grafo  Nó ° 

HN44N0BJN,  emitido  por  Sensitech;  13. Export  Invoice  o  factura  de 
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exportaci n N  1639, emitida por Tuniche Fruits Ltda.; ó ° 14. Sales Report o 

reporte de venta, emitido por Sang Yong;  15. Payment and Subrogation 

Letter o carta de subrogaci n y pago, suscrita por Tuniche Fruits Ltda. conó  

fecha 16 de agosto de 2022, en idioma original; 16. Assignment of Rights o 

cesi n  de  derechos,  suscrita  por  Shenzhen  Sheng  Tai  Huan Yu Supplyó  

Chain Co., Ltd., en idioma original; 17. Copia de la primera y ltimas dosú  

p ginas de la p liza de seguro N  0435, celebrada entre Tuniche Fruitsá ó °  

Ltda.  y  Carl  Schr ter  GMBH  &  Co.  KG,  en  idioma  original;  ö 18. 

Certificado de cobertura emitido por Carl Schr ter GMBH & Co. KG, queö  

da cuenta de la existencia y vigencia del  contrato de seguro, en idioma 

original;  19. Certificado  de  cosecha  o  Harvest  Certificate,  firmado  por 

Tuniche Fruits Ltda.;  20. Documento de Salida N  10464918-1, emitido°  

por el Servicio Nacional de Aduanas con fecha 21 de diciembre de 2021; 

21. Informe de Variaci n del Valor N  10464918-1, emitido por el Servicioó °  

Nacional de Aduanas con fecha 21 de diciembre de 2021.

Informe  pericial:  A  folio  98,  complementado  a  folio  105,  fue 

acompa ado informe  de  perito  traductor,  de  los  documentos  en  idiomañ  

original ingl s acompa ados a folio 65 por la parte demandante.é ñ

OCTAVO:  Que,  con  el  objeto  de  justificar  sus  dichos  las 

demandadas rindieron la siguiente prueba:

Instrumental: A folio 70 (Ethiopian Airlines Group): 1. Copia de 

la Gu a A rea de Transporte o Air Waybill N  071-43182101, emitida porí é °  

Ethiopian  Airlines,  correspondiente  a  la  carga  de  cerezas  frescas 

transportada desde Santiago de Chile con destino Miami, Estados Unidos; 

2. Traducci n de la  Gu a A rea de Transporte  o Air Waybill  N  071-ó í é °

43182101;  3. Documento manifiesto N  912588, correspondiente al vuelo°  

ET-3806,  operado  por  Ethiopian  Airlines,  respecto  del  AWB  N  071-°

43182101,  obtenido  desde  la  p gina  oficial  del  Servicio  Nacional  deá  

Aduanas de Chile; 4. Copia del Tracking Report correspondiente a la Gu aí  

A rea  de  Transporte  o  Air  Waybill  N  071-43182101,  relativo  a  laé °  

trazabilidad del embarque de 10 pallets con cerezas frescas desde Santiago 

de Chile hasta Miami, Estados Unidos; 5. Traducci n al idioma espa ol deló ñ  

Tracking Report correspondiente al AWB N  071-43182101; ° 6. Documento 
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denominado  Proof  of  Delivery  o  Prueba  de  Entrega,  de  fecha  24  de 

noviembre  de  2021,  correspondiente  al  Air  Waybill  N  071-43182101,°  

emitido  por  Ethiopian  Airlines;  7. Traducci n  al  idioma  espa ol  deló ñ  

documento Proof of Delivery; 8. Copia de la Booking Confirmation relativa 

a la Gu a A rea de Transporte o Air Waybill N  071-43182101, emitidaí é °  

por Ethiopian Airlines,  correspondiente  a la reserva de embarque de 10 

pallets con cerezas frescas, con peso total de 7.000 kg, desde Santiago de 

Chile con destino Miami, Estados Unidos, vuelo ET3806; 9. Traducci n aló  

idioma  espa ol  de  la  Booking  Confirmation  relativa  al  AWB  N  071-ñ °

43182101; 10. Copia de la Booking Confirmation relativa a la Gu a A reaí é  

de Transporte o Air Waybill N  125-99483495, emitida por British Airways°  

P.L.C., correspondiente a la reserva de embarque de 10 pallets con 1.441 

cajas de cerezas frescas, con peso total de 7.000 kg, desde Miami, Estados 

Unidos,  con  destino  final  en  Hong  Kong,  China,  vuelo  BA206;  11. 

Traducci n al idioma espa ol de la Booking Confirmation relativa al AWBó ñ  

N  125-99483495.°

Testimonial  (ambas  demandadas):  A  folio  73,  con fecha 29 de 

agosto  de  2025,  comparece  el  siguiente  testigo,  el  que  previamente 

juramentado, depone al tenor de la resoluci n que recibe la causa a prueba,ó  

complementada,  de  folio  59:  Erik  Molina  Mu oz,  ñ quien  al  punto  de 

prueba  n mero  1,  expuso  que  existieron  dos  contratos  de  transporteú  

reflejados en dos gu as a reas distintas: un primer tramo Santiago-Miami, ení é  

que el agente de carga fue Acosta y Aguayo y el transportista Ethiopian 

Airlines; y un segundo tramo Miami-Hong Kong, con escala en Londres, en 

que el agente de carga fue Elle Logistics y el transportista British Airways. 

Agreg  que ambas  operaciones  eran independientes  entre  s ,  con partesó í  

plenamente identificadas, y que las cl usulas de cada contrato daban cuentaá  

del origen, destino, cantidad de kilos y tipo de carga transportada. 

Repreguntado  por  el  apoderado de  Ethiopian  Airlines,  se al  queñ ó  

dentro de la gu a a rea no exist a una estipulaci n relativa al tiempo deí é í ó  

duraci n del transporte, precisando que lo anterior al contrato correspondeó  

a una reserva, en la que se indica un tiempo estimado de salida y arribo en 

destino del embarque. Luego, a preguntas del apoderado de British Airways, 

indic  que el traslado de la carga no constituy  una sola operaci n, sino queó ó ó  
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se trat  de dos contratos de transporte aut nomos, relativos a los tró ó amos 

antes referidos. 

Repreguntado acerca de la relaci n entre Acosta y Aguayo y Elleó  

Logistics, declar  que no existi  contrato entre dichas entidades. Precis ,ó ó ó  

adem s, que el contrato con British Airways fue celebrado por Elle Logisticsá  

en Miami, sin involucrar a la sucursal de British Airways en Chile. 

Exhibido que le fue un documento correspondiente a la gu a a rea deí é  

British  Airways,  manifest  reconocerlo,  se alando que  correspond a  a  laó ñ í  

gu a a rea de British Airways con Elle Logistics, donde esta ltima figuraí é ú  

como agente de carga.

Finalmente,  al  ser  interrogado  sobre  la  empresa  cargadora  o 

expedidora y su vinculaci n contractual para llevar a cabo la exportaci n deó ó  

la carga, indic  que la expedidora era Tuniche Fruits, la cual se encontrabaó  

unida contractualmente al transporte de la carga en el tramo Miami-Hong 

Kong con British Airways. En suma, el testigo sostuvo la autonom a de losí  

contratos  de  transporte,  la  existencia  de  dos  tramos  diferenciados,  la 

intervenci n de agentes de carga distintos y la falta de participaci n de laó ó  

sucursal chilena de British Airways en la contrataci n del  tramo Miami-ó

Hong Kong.

NOVENO: Que la actora ha ejercido la acci n de indemnizaci n deó ó  

perjuicios fundada en el incumplimiento contractual de las demandadas, en 

concreto, por su responsabilidad que les cabr a por no haber adoptado lasí  

medidas necesarias para el debido cuidado del cargamento, ejecut ndose elá  

transporte con falta de diligencia y sin desplegar acci n alguna en resguardoó  

de sus obligaciones para satisfacer el traslado indemne de la carga. Sobre esa 

base,  corresponde  examinar  la  concurrencia  de  los  presupuestos  de  la 

responsabilidad contractual invocada.

Atendido  que  los  hechos  se  insertan  en  un  transporte  a reoé  

internacional  de  carga,  el  an lisis  de  responsabilidad  debe  efectuarseá  

primordialmente conforme al Convenio de Montreal, sin perjuicio de la 

aplicaci n supletoria de las reglas generales de la responsabilidad contractualó  

en aquello que resulte compatible. 

En  consecuencia,  para  que  la  acci n  prospere  respecto  de  cadaó  

Código: YWMKCXPTRCY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-18230-2023
 

transportista  debe  acreditarse:  (i)  la  existencia  del  respectivo  v nculoí  

obligatorio;  (ii)  el  incumplimiento  o  hecho  generador  de  responsabilidad 

dentro del tramo o per odo de custodia que le era atribuible; (iii) el da o;í ñ  

(iv) la relaci n causal entre dicho hecho y los perjuicios reclamados; y (v) laó  

procedencia de imputar jur dicamente tales consecuencias a la demandadaí  

respectiva.

D CIMO:  É Que,  la  prueba  allegada  al  proceso,  en  particular,  el 

m rito y valor probatorio de las cartas de porte a reo que dan cuenta de losé é  

contratos de transporte a reo objeto de autos, asimismo como los hechos ené  

que las partes se encuentran contestes, permite tener por acreditado:

1. Que Tuniche Fruits  Ltda. y las demandadas intervinieron en el 

transporte  a reo  internacional  de  un  cargamento  de  cerezas  frescas,é  

consistente en 1.441 cajas, destinado a Shenzhen Sheng Tai Huan Yu 

Supply Chain Co. Ltd., en Hong Kong/China, operaci n que involucró ó 

transporte desde Santiago de Chile, con conexiones posteriores en Miami y 

Londres.

2. Que la operaci n se encuentra respaldada por dos gu as a reas oó í é  

Air Waybill distintas: la AWB N  071-43182101° , vinculada al transporte 

operado por Ethiopian Airlines en el tramo Santiago Miami, y la – AWB N° 

125-99483495, vinculada al transporte operado por British Airways en los 

tramos posteriores.

3. Que Ethiopian Airlines intervino en el transporte de la carga en el 

tramo  Santiago de Chile  hacia  Miami,  Estados Unidos , y que British 

Airways  intervino  en  el  transporte  posterior  desde  Miami  hacia  Hong 

Kong, China, con tr nsito en Londres.á

4.  Que  el  cargamento  correspond a  a  una  mercanc a  perecible,í í  

espec ficamente  cerezas  frescas,  circunstancia  conocida  o  al  menosí  

consignada en la documentaci n de transporte mediante expresiones comoó  

perishable cargo  o instrucciones equivalentes relativas al  cuidado de la“ ”  

carga.

5. Que exist a una fecha estimada de arribo a Hong Kong anterior aí  

la finalmente verificada. La actora sostiene, con apoyo en las confirmaciones 

de reserva o bookings, que la llegada estimada era el 26 de noviembre de 
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2021, mientras que la carga arrib  finalmente el ó 3 de diciembre de 2021, 

esto es, con un desfase aproximado de siete d as.í

6. Que el tramo inicial Santiago Miami fue ejecutado por Ethiopian y–  

que existe prueba documental emanada de dicha parte: AWB, manifiesto, 

tracking report y proof of delivery; toda destinada a acreditar que la carga 

fue entregada en Miami en el marco de dicho tramo.

7.  Que  la  demandante  comparece  invocando  su  calidad  de 

aseguradora o agente suscriptor que afirma haber indemnizado a Tuniche 

Fruits  Ltda.  por el  siniestro,  accionando posteriormente,  en virtud de la 

subrogaci n  convencional  que  oper  entre  las  partes.  Acompa ando  aló ó ñ  

efecto, a folio 65, la p liza de seguro N 0425 y certificado de cobertura, laó °  

carta  de  subrogaci n  y  recibo  pago,  y  la  cesi n  de  derechos  deló ó  

consignatario.

III.  EN  CUANTO  A  LA  EXCEPCI N  DE  FALTA  DEÓ  

JURISDICCI N:Ó

UND CIMO:  É Que,  resulta  pertinente  antes  de  referirse  al 

cumplimiento  de  los  requisitos  de  la  acci n  incoada,  hacerse  cargo  deó  

excepci n de incompetencia absoluta por falta de jurisdicci n, opuesta en eló ó  

libelo  de  contestaci n,  por  ó British  Airways  PLC.  Dicha  excepci n  seó  

funda, en s ntesis, en que el contrato de transporte a reo que se le atribuyeí é  

corresponder a  al  tramo  Miami Hong  Kong,  con  tr nsito  en  Londres,í – á  

celebrado fuera de Chile y sin intervenci n de la agencia chilena de Britishó  

Airways,  raz n  por  la  cual  no  concurrir a  ninguno  de  los  forosó í  

jurisdiccionales previstos en el art culo 33 del Convenio de Montreal.í

DUOD CIMO:É  Que,  para  resolver  un  conflicto  de  competencia 

judicial internacional, de acuerdo a los criterios fijados por la Excma. Corte 

Suprema, es preciso averiguar, en primer t rmino, si existen o no tratadosé  

con el pa s a que pertenece o estuviere domiciliado el litigante; en seguida,í  

qu  precept a la legislaci n interna, y si sta nada dispone deber  acudirseé ú ó é á  

a  los  principios  generales  del  Derecho  Internacional,  en  armon aí  

naturalmente, con el criterio de la legislaci n nacional (Corte Suprema, 21ó  

de noviembre de 1950, en RDJ., 48, sec. 1 , p. 513.)ª

Pues bien, atendido que la presente acci n se funda en un transporteó  
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a reo  internacional  de  carga,  resulta  aplicable  el  Convenio  para  laé  

Unificaci n  de  Ciertas  Reglas  para  el  Transporte  A reo  Internacional,ó é  

denominado Convenio de Montreal, que se encuentra ratificado por todos 

los Estados Partes a que pertenecen las partes intervinientes del contrato de 

transporte a reo. En concreto, su art culo 33 N 1 establece que la acci n deé í ° ó  

indemnizaci n de da os debe iniciarse, a elecci n del demandante, en eló ñ ó  

territorio de uno de los Estados Partes, sea ante el tribunal del domicilio del 

transportista, de su oficina principal, del lugar en que tiene una oficina por 

cuyo conducto se ha celebrado el contrato, o ante el tribunal del lugar de 

destino.

Recordemos  que  esta  norma  especial  de  competencia  judicial 

internacional, configurada en un tratado internacional, resulta aplicable a las 

acciones  indemnizatorias  derivadas  del  transporte  a reo  internacional,  yé  

aplica  preferentemente  por  sobre  las  normas  generales  de  competencia 

territorial interna.

D CIMO  TERCERO:É  Que,  si  bien  la  excepci n  dilatoria  deó  

incompetencia absoluta opuesta por British Airways P.L.C. fue rechazada en 

la etapa incidental por resoluci n de 28 de mayo de 2024, lo cierto es que,ó  

con posterioridad,  la  controversia  relativa a los  hechos  configurativos  de 

dicha  incompetencia  fue  incorporada  expresamente  al  auto  de  prueba 

definitivo, como punto N 11, de modo que corresponde ponderar la prueba°  

rendida en la etapa principal en relaci n con dicha alegaci n, en cuantoó ó  

defensa de fondo opuesta por la demandada y vinculada a un presupuesto 

de jurisdicci n internacionaló

Por otra parte, la jurisprudencia de la Corte Suprema, desde hace 

tiempo, ha establecido una separaci n entre los conceptos de competencia yó  

jurisdicci n, entendi ndose la primera como una medida de la segunda; yó é  

que en efecto, seg n el m ximo Tribunal, la falta de jurisdicci n se puedeú á ó  

denunciar mediante una excepci n perentoria,  resultando indiscutido queó  

ella no se contempla expresamente dentro de las excepciones dilatorias del 

art culo 303 del  C digo de Procedimiento Civil,  puesto que se trata delí ó  

presupuesto  procesal  esencial,  cuya  falta  implica  necesariamente  la 

inhibici n que afecta al  Tribunal  para entrar a conocer de un negocio,ó  
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fallarlo y hacer ejecutar lo juzgado (Romero Seguel, Alejandro (2004), La“  

falta de jurisdicci n y su denuncia en el proceso: Las excepciones procesalesó  

y materiales ). ”

Sin  embargo, esta  llamada  declinatoria  internacional  tiene“ ”  

tratamiento de excepci n perentoria toda vez implica el rechazo definitivoó  

de la demanda; pone t rmino al juicio sin que pueda operar la remisi n deé ó  

los autos a otro tribunal, por aplicaci n del principio de territorialidad de laó  

ley procesal.

D CIMO CUARTO:É  Que,  de la  carta de porte  a reo N  125-é °

99483495, acompa ada en autos, aparece que el embarcador corresponde añ  

Tuniche Fruits  Ltda.;  el  consignatario  a Shenzhen Sheng Tai Huan Yu 

Supply Chain Co. Ltd.; el agente del transportista emisor a Elle Logistics, 

Miami; el aeropuerto de salida a Miami; el aeropuerto de destino a Hong 

Kong; y que el  documento fue emitido por British Airways P.L.C.,  con 

domicilio indicado en Reino Unido. Asimismo, la gu a consigna que se trataí  

de  10  pallets  con  1.441  cajas  de  cerezas  frescas,  carga  perecible,  con 

instrucci n  de  mantener  refrigerado,  y  contiene  en  su  informaci n  deó ó  

manejo la  menci n  carga en tr nsito  desde SCL, AWB 071-43182101,ó “ á  

destino final HKG .”

Si bien al pie de la misma carta de porte aparece la referencia 22-“

Nov-21, Pudahuel, Acosta y Aguayo SpA , tal antecedente no permite, por”  

s  solo, concluir que el contrato de transporte con British Airways haya sidoí  

celebrado por conducto de una oficina de dicha aerol nea en Chile.  Laí  

expresi n  Pudahuel,  Acosta  y  Aguayo  SpA  ó ‘ ’ tampoco  permite  en  caso 

alguno identificar una oficina de British Airways en Chile ni demostrar que 

el contrato se haya celebrado por conducto de ella, que es precisamente la 

exigencia del art culo 33 N  1 del Convenio de Montreal a este respecto.í °

Dicha  referencia  da  cuenta,  a  lo  sumo,  de  una  intervenci nó  

documental u operativa del agente de carga chileno en la coordinaci n de laó  

operaci n log stica, pero tal circunstanciaó í  no altera los elementos principales 

de la carta de porte a reo, que identifican a é Elle Logistics, Miami, como 

agente del transportista emisor, a  Miami como aeropuerto de salida y a 

Hong  Kong como  destino  del  tramo  asumido  por  British  Airways, 
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transportista emisor cuyo domicilio corresponde al Reino Unido.

D CIMO QUINTO:É  Que la demandante ha sostenido que ambas 

cartas de porte dar an cuenta de un transporte sucesivo nico, iniciado ení ú  

Santiago  de  Chile  y  concluido  en  Hong  Kong.  Sin  embargo,  dicha 

alegaci n no resulta suficiente para desplazar el an lisis precedente, desdeó á  

que el  art culo 1 N 3 del Convenio de Montreal  exige que los diversosí °  

transportistas hayan considerado el transporte como una sola operaci n. ó

En la especie, la existencia de dos cartas de porte, con transportistas, 

agentes emisores, aeropuertos de salida y tramos diferenciados, unida a la 

declaraci n testimonial  antes  referida,  impide  tener  por  acreditado,  paraó  

efectos jurisdiccionales, que British Airways haya celebrado o asumido un 

contrato  nico  de  transporte  desde  Chile  hasta  Hong  Kong,  faltandoú  

estipulaci n  expresa  de  los  transportistas,  y  particularmente  de  Britishó  

Airways, en el sentido de asumir una operaci n nica iniciada en Chile yó ú  

extendida hasta Hong Kong, en los t rminos del art culo 36 del Convenioé í  

de Montreal.

Sobre este punto, la parte demandante no acompa  ninguna otrañó  

prueba que pueda acreditar esta circunstancia, la que debe ser calificada, 

toda vez que, de conformidad con el art culo 1 n mero 3 del Convenio deí ú  

Montreal,  el  transporte  que  deban  efectuar  varios  transportistas 

sucesivamente constituir  un solo transporte  á cuando las  partes  lo hayan 

considerado como una sola operaci nó , tanto si ha sido objeto de un solo 

contrato como de una serie de contratos.

No obsta a lo anterior que British Airways P.L.C. cuente con agencia 

o representaci n en Chile,  pues  la cuesti n controvertida no consiste enó ó  

determinar si dicha entidad puede ser emplazada o comparecer en juicio, 

sino  si  el  tribunal  chileno  se  encuentra  habilitado,  conforme  a  la  regla 

especial  del  art culo  33 del  Convenio  de  Montreal,  para  conocer  de  laí  

acci n deducida en su contra. En efecto, el referido precepto no atribuyeó  

jurisdicci n al tribunal de cualquier lugar en que el transportista tenga unaó  

oficina, sino nicamente al tribunal del lugar en que exista una oficina ú por 

cuyo  conducto se  haya  celebrado  el  contrato,  hip tesis  que  no  fueó  

acreditada en autos.
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D CIMO SEXTO:É  Que, en consecuencia, al no haberse acreditado 

la concurrencia de un foro jurisdiccional chileno respecto de British Airways 

P.L.C. en los t rminos del  art culo 33 N  1 del  Convenio de Montreal,é í °  

corresponde acoger  la excepci n de incompetencia  absoluta por  falta  deó  

jurisdicci n opuesta por dicha demandada. ó

Atendida la naturaleza de la excepci n de incompetencia absoluta poró  

falta  de  jurisdicci n,  acogida,  el  tribunal  se  abstendr  de  emitiró á  

pronunciamiento  sobre  el  fondo  de  la  demanda  principal  y  subsidiaria 

deducidas en su contra.

IV.  EN  CUANTO  A  LA  DEMANDA  EN  CONTRA  DE 

ETHIOPIAN AIRLINES GROUP:

D CIMO S PTIMO:É É  Que, acogida la excepci n de incompetenciaó  

absoluta  respecto  de  British  Airways  P.L.C.,  corresponde  examinar 

nicamente si la demandada Ethiopian Airlines Group debe responder porú  

los perjuicios reclamados, sea por incumplimiento contractual, sea por la 

responsabilidad solidaria invocada por la actora.

D CIMO OCTAVO:É  Que, es un hecho asentado que Ethiopian 

invervino en el tramo Santiago-Miami, de conformidad a la carta de porte 

a reo N  071-43182101, que identifica a Acosta y Aguayo como agente delé °  

transportista emisor de Santiago. 

Pues bien,  la actora sostiene que ambas aerol neas participaron ení  

una nica operaci n de transporte sucesivo, invocando para ello los art culosú ó í  

1 N 3 y 36 del Convenio de Montreal, aduciendo que existir a solidaridad° í  

entre las demandadas. A saber, en sus observaciones, la actora afirma que 

las  cartas  de  porte  a reo  reflejar an  la  existencia  de  un  transporteé í  

internacional con origen Santiago y destino final Hong Kong, agregando la 

circunstancia  de  ser  la  carga  perecible,  de  tener  instrucciones  de 

conservaci n  y,  finalmente,  de  ser  ste  por  consiguiente  un  transporteó é  

sucesivo.

D CIMO NOVENO: É Que la actora invoc  consideraciones f cticasó á  

para  llegar a la  conclusi n jur dica de que nos  encontrar amos ante  unó í í  

transporte  sucesivo  en  los  t rminos  del  art culo  36  del  Convenio  deé í  

Montreal.  Sin  embargo,  ste  no  se  configura  por  la  sola  circunstanciaé  
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material de que una misma carga sea transportada en tramos sucesivos por 

distintos transportistas. Como se matiz  en el considerando d cimo quinto,ó é  

el art culo 1 N  3 del mismo Convenio establece que el transporte efectuadoí °  

por varios transportistas sucesivamente constituir  un solo transporte, paraá  

los fines del Convenio, nicamente cuando las partes lo hayan consideradoú  

como una sola operaci n, tanto si ha sido objeto de un solo contrato comoó  

de una serie de contratos.

VIG SIMO:É  Que,  en  la  especie,  no  se  acompa  antecedenteñó  

contractual  suficiente  que  permita  concluir  que  Ethiopian  y  British,  o 

quienes  contrataron  con  ellas,  hubieren  estipulado  o  considerado  la 

operaci n como un nico transporte sucesivo Santiago Hong Kong. Por eló ú –  

contrario, constan dos cartas de porte distintas, con transportistas, agentes 

emisores,  aeropuertos  de  salida  y  tramos  diferenciados.  La  referencia 

cruzada entre ambas gu as y la indicaci n de destino final HKG permitení ó  

advertir una conexi n log stica entre los embarques, pero no son elementosó í  

suficientes para acreditar la existencia de una sola operaci n contractual enó  

los t rminos exigidos por el art culo 1 N  3 del Convenio de Montreal.é í °

De  esta  forma,  no  habi ndose  probado  que  Ethiopian  Airlines  yé  

British Airways hayan asumido el transporte como una sola operaci n, nió  

que existiera entre ellas una relaci n de transporte sucesivo en los t rminosó é  

estrictos  del  Convenio de Montreal,  deber  desestimarse  la  alegaci n deá ó  

solidaridad  fundada  en  el  art culo  36  del  referido  instrumento.  Ení  

consecuencia,  cada  transportista  solo  puede responder  por  el  tramo que 

asumi  bajo su propia supervisi n, sin perjuicio del examen formal de losó ó  

requisitos de la responsabilidad civil que fueren procedentes.

VIG SIMO  PRIMERO:É  Que,  descartada  la  existencia  de 

transporte sucesivo nico y de responsabilidad solidaria, la responsabilidadú  

de Ethiopian solo podr a extenderse al tramo que asumi , esto es, Santiagoí ó –

Miami.  Ahora  bien,  sin  perjuicio  de  que  la  hip tesis  jur dica  de  laó í  

demandante para imputar a Ethiopian fuera descartada, el Tribunal se hará 

cargo de la responsabilidad que le pudiera caber por dicho tramo, a efectos 

de  dilucidar  si  se  configura  o  no  un  incumplimiento  contractual  a  su 

respecto.
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En  este  sentido,  corresponde  analizar  los  elementos  de  la 

responsabilidad civil contractual para evaluar su concurrencia en el contrato 

de transporte a reo en que intervino, particularmente la existencia de unaé  

obligaci n contractual incumplida, la imputabilidad del incumplimiento, laó  

existencia de da o y la relaci n causal entre la actuaci n de Ethiopian y losñ ó ó  

perjuicios reclamados.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en cuanto al primer elemento, la 

existencia del  contrato de transporte  respecto de Ethiopian se  encuentra 

suficientemente asentada en autos mediante la carta de porte a reo N  071-é °

43182101, en la que dicha compa a aparece como transportista del tramoñí  

Santiago Miami, respecto de una carga consistente en 10 pallets con 1.441–  

cajas de cerezas frescas. En consecuencia, no existe controversia sustancial 

en orden a que Ethiopian asumi  una obligaci n de transporte internacionaló ó  

de carga,  consistente  en trasladar la mercanc a desde Santiago de Chileí  

hasta  Miami,  Estados  Unidos,  bajo  las  condiciones  documentadas  en  la 

respectiva gu a a rea.í é

VIG SIMO TERCERO:É  Que, de conformidad al art culo 1698 delí  

C digo Civil, era carga de la parte demandante comprobar que Ethiopianó  

incumpli  alguna  obligaci n  propia  del  tramo  asumido  y  que  dichoó ó  

incumplimiento fue causa directa de los da os cuya reparaci n se persigue.ñ ó  

Lo anterior debe examinarse, adem s, a la luz de los art culos 18 y 19 delá í  

Convenio  de  Montreal,  conforme  a  los  cuales  el  transportista  puede 

responder por la aver a de la carga o por el retraso en el transporte a reo,í é  

siempre que el  hecho generador del  da o se haya producido durante elñ  

per odo en que la carga se encontraba bajo su custodia, o que el retrasoí  

imputado corresponda al transporte que deb a ejecutar.í

Pues bien, la prueba allegada a estos autos no permite a este Tribunal 

tener por acreditado que el  da o o retraso relevante se haya producidoñ  

durante dicho tramo ni que Ethiopian haya asumido obligaci n de entregaró  

la carga en Hong Kong. Por el contrario, la propia tesis de la actora sit a elú  

retraso determinante  en los  tramos posteriores,  especialmente  durante  la 

conexi n bajo operaci n de British Airways, se alando en su demanda queó ó ñ  

la mercanc a se habr a quedado varada en Londres.í í
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Lo  anterior  se  encuentra  refrendado  por  la  prueba  documental 

allegada por Ethiopian, a saber, el tracking, manifiesto y proof of delivery, 

que apuntan todos a que la carga fue entregada en Miami, sin constancia 

alguna  de  observaciones,  protesta  o  da o  al  momento  de  dichañ  

entrega,  elementos  probatorios  concordantes  con  la  ausencia  de 

incumplimiento y de nexo causal entre Ethiopian y el da o reclamado.ñ

VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  en  consecuencia,  aun  cuando  se 

tenga  por  establecido  el  contrato  de  transporte  celebrado  respecto  de 

Ethiopian,  no  concurren  los  dem s  presupuestos  de  su  responsabilidadá  

contractual. En particular, no se acredit  incumplimiento imputable a dichaó  

demandada,  ni  relaci n  causal  entre  su  conducta  y  los  da os  cuyaó ñ  

indemnizaci n  se  reclama.  Por  ello,  la  acci n  principal  deducida  en  suó ó  

contra deber  ser rechazada, sin que resulte necesario efectuar un an lisisá á  

pormenorizado de la  entidad o monto de los  perjuicios  invocados,  pues 

stos, aun de estimarse existentes, no aparecen jur dicamente atribuibles aé í  

Ethiopian Airlines Group.

Por  tanto,  y  conforme  a  lo  que  se  viene  razonando,  es  que  se 

rechazar  la  acci n  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadá ó ó  

contractual en contra de Ethiopian Airlines Group.

VIG SIMO  QUINTO:É  Que,  atendido  que  no  se  acredit  queó  

Ethiopian  haya  incumplido  obligaci n  alguna  ni  que  deba  responderó  

solidariamente por los tramos posteriores, resulta innecesario pronunciarse 

pormenorizadamente  sobre  la  existencia  y  monto  de  los  perjuicios,  la 

suficiencia de la subrogaci n, la procedencia de intereses y la protesta, puesó  

a n  en  el  evento  de  estimarse  acreditados  tales  antecedentes,  ellos  noú  

permitir an atribuir responsabilidad a dicha demandada.í

V.  EN  CUANTO  A  LA  DEMANDA  SUBSIDIARIA  EN 

CONTRA DE ETHIOPIAN AIRLINES GROUP:

VIG SIMO SEXTO:É  Que, en cuanto a la demanda subsidiaria de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual deducidaó  

en  contra  de  Ethiopian  Airlines  Group,  sta  tambi n  deber  seré é á  

desestimada.  En  efecto,  si  bien  la  actora  la  plantea  para  el  evento  de 

estimarse  inexistente  un v nculo contractual  directo,  lo  cierto  es  que losí  
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hechos en que se funda son exactamente los mismos que sirven de sustento 

a la acci n principal, esto es, el alegado deterioro de la carga de cerezas conó  

ocasi n del transporte a reo internacional y el supuesto retraso en su arriboó é  

a destino.

Que, en ese contexto, no resulta procedente sustraer la controversia 

del r gimen especial previsto en el Convenio de Montreal mediante unaé  

recalificaci n  formal  de  la  acci n  como  extracontractual.  Al  efecto,  eló ó  

art culo 29 de dicho instrumento dispone que, en el transporte de pasajeros,í  

equipaje y carga,  toda  acci n  de  indemnizaci n  de  da osó ó ñ  sea que se 

funde en el Convenio, en un contrato, en un acto il cito o en cualquier otraí  

causa,  solamente  podr  iniciarse  con  sujeci n  a  las  condiciones  yá ó  

l mites de responsabilidad previstos en el mismo Convenioí . 

Por  consiguiente,  la  circunstancia  de  que  la  demandante  invoque 

subsidiariamente los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil no permiteí ó  

prescindir de las exigencias propias del Convenio de Montreal, que fija un 

nico y exclusivo r gimen de condiciones y l mites a la responsabilidad, yú é í  

que  fuera  invocado  reiteradamente  y  por  la  misma  demandante  como 

fundamento de la acci n incoada en lo principal de este libelo, todo lo cualó  

lleva  necesariamente  a  esta  sentenciadora  a  rechazar  la  acci n  por  losó  

mismos basamentos, los que se tendr n por ntegramente reproducidos ená í  

esta parte, por razones de econom a procesal.í

A mayor abundamiento, aun si se examinara la pretensi n bajo lasó  

reglas generales de la responsabilidad extracontractual de los art culos 2314í  

y siguientes del C digo Civil, la conclusi n ser a la misma, desde que no seó ó í  

acredit  hecho  il cito  propio  de  Ethiopian  durante  el  tramo  Santiagoó í –

Miami, ni relaci n causal entre su actuaci n y el deterioro o menor valoró ó  

comercial constatado en Hong Kong.

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que toda la prueba rendida en autos ha 

sido  analizada  conforme  a  las  reglas  de  valoraci n  de  esta,  y  la  noó  

pormenorizada en la presente sentencia en nada altera lo ya razonado por 

esta magistratura.

VIG SIMO OCTAVO:  É Que este Tribunal estima que las partes 

han tenido motivos plausibles para litigar, por lo que no se condenar  ená  
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costas a la parte demandante. 

Por  estas  consideraciones  y  teniendo  presente  lo  dispuesto  en  los 

art culos 1437, 1545, 1546, 1556, 1557, 1559, 1698, 2314, 2316 y 2329 delí  

C digo Civil; art culos 160, 170, 342, 346, 384, 426, 428 y 430 del C digoó í ó  

de Procedimiento Civil; art culos 1, 18, 19, 29, 31, 33, 36, 39, 40, 41, 42 yí  

49 del Convenio para la Unificaci n de Ciertas Reglas para el Transporteó  

A reo  Internacional,  hecho  en  Montreal  el  28  de  mayo  de  1999,é  

promulgado en Chile por Decreto Supremo N  56, de 2009, del Ministerio°  

de Relaciones Exteriores; art culos 126 y siguientes del C digo Aeron utico,í ó á  

en  cuanto  resulten  pertinentes;  y  dem s  normas  legales  aplicables,  seá  

declara:

I. Que se rechazan las objeciones documentales formuladas por las 

demandadas British Airways PLC y Ethiopian Airlines Group.

II. Que se acoge la excepci n de incompetencia absoluta por falta deó  

jurisdicci n, opuesta por ó British Airways PLC.

III. Que, en consecuencia,  se omite pronunciamiento  respecto de 

las  demandas  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

contractual y extracontractual deducidas por Carl Schr ter GMBH & Co.ö  

KG en contra de British Airways PLC.

IV. Que  se  rechaza la  demanda  principal  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por  responsabilidad  contractual  deducida  por  Carl  Schr terö  

GMBH & Co. KG en contra de Ethiopian Airlines Group.

V. Que  se  rechaza  la  demanda  subsidiaria  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios por responsabilidad extracontractual deducida por Carl Schr terö  

GMBH & Co. KG en contra de Ethiopian Airlines Group.

VI. Que cada parte pagar  sus propias costas.á

Rol N  18230-2023º

REG STRESE, NOTIF QUESE Y ARCH VESE.Í Í Í

PRONUNCIADA POR ISABEL Z IGA ALVAYAY, JUEZAÚÑ  

TITULAR DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintinueve de mayo de dos mil veintis isé
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